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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almàssera

2025/00579 Anuncio del Ayuntamiento de Almàssera sobre la aprobación definitiva
de la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la selección de personal laboral, para cubrir la plaza de auxiliar de
Servicios Sociales - ayuda a domicilio.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos de la convocatoria de selección de personal laboral para cubrir la plaza de
Auxiliar Servicios Sociales - Ayuda a Domicilio, vacante en la plantilla municipal, del
tenor literal siguiente: 

Relación de Aspirantes Admitidos DNI
MIRÓN TORRENTE, MANUELA 7408**27J
HEREDIA JIMENEZ, ISABEL ANGELES 2538**07Z
ÁLVAREZ MAGDALENA, MARÍA ANTONIA 1084**75Q
ARCOS LOZA, MÓNICA 3545**00M
HERNÁNDEZ GARCÍA, NOELIA 4477**15Q
GOLDERO GARCÍA, ANA MARÍA 2921**65J
PELLICER ALONSO, MÓNICA 2539**41A
MONTIEL MANZANEDA, VANESA 4479**26T
RODRÍGUEZ GINART, ROCÍO SOLEDAD LILIAN 5527**49L
MURARU BOCRA, JULIANA RODICA 4453**06C

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa
CIVERA ROS, MARÍA CARMEN 3341**60S Presentación fuera de plazo

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15
del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell, en relación con el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

La baremación de los méritos se celebrará a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y los resultados
del concurso, así como cualquier decisión que adopte el Tribunal de Selección y que
tenga que conocer el personal aspirante hasta la finalización del procedimiento
selectivo, se expondrá en la página web del Ayuntamiento de Almàssera, y servirá
como notificación a todos los efectos, tal como se señala en las bases de
convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
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ALCALDE de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

Almàssera, 17 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Emilio José
Belencoso Rodrigo.
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